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2. Las Partes entienden que, en lo que respecta al territorio de la Unión Europea, se tendrá en 

cuenta su especificidad y se reconocerá a la Unión Europea como una entidad única. 

 

 

CAPÍTULO 14 

 

COOPERACIÓN EN MATERIA DE SISTEMAS ALIMENTARIOS SOSTENIBLES 

 

 

ARTÍCULO 14.1 

 

Objetivo 

 

El objetivo del presente capítulo es establecer una estrecha cooperación entre las Partes para 

emprender la transición hacia la sostenibilidad de sus respectivos sistemas alimentarios. Las Partes 

reconocen la importancia de reforzar las políticas y definir programas que contribuyan al desarrollo 

de sistemas alimentarios sostenibles, inclusivos, saludables y resilientes, y del papel que desempeña 

el comercio en el logro de dicho objetivo. 

 

 

ARTÍCULO 14.2 

 

Ámbito de aplicación 

 

1. El presente capítulo se aplica a la cooperación entre las Partes para mejorar la sostenibilidad 

de sus respectivos sistemas alimentarios. 
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2. El presente capítulo establece disposiciones para la cooperación en aspectos específicos de los 

sistemas alimentarios sostenibles, con inclusión de: 

 

a) la sostenibilidad de la cadena alimentaria y la reducción de la pérdida y el desperdicio de 

alimentos; 

 

b) la lucha contra el fraude alimentario en la cadena alimentaria; 

 

c) el bienestar animal; 

 

d) la lucha contra la resistencia a los antimicrobianos; y 

 

e) la reducción del uso de fertilizantes y plaguicidas químicos para los que una evaluación del 

riesgo haya demostrado que causan riesgos inaceptables para la salud o el medio ambiente. 

 

3. El presente capítulo también se aplica a la cooperación de las Partes en foros multilaterales. 

 

4. El presente capítulo se aplica sin perjuicio de la aplicación de otros capítulos relacionados con 

los sistemas alimentarios o la sostenibilidad, en particular los capítulos 13, 16 y 33. 
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ARTÍCULO 14.3 

 

Definiciones 

 

1. A efectos del presente capítulo: 

 

a) «cadena alimentaria» significa todas las fases, desde la producción primaria hasta la venta al 

consumidor final, incluidas la producción, la transformación, la fabricación, el transporte, la 

importación, el almacenamiento, la distribución y la venta al consumidor final; 

 

b) «producción primaria» significa la producción, la cría o el cultivo de productos primarios, 

incluida la cosecha, el ordeño y la producción de animales de granja antes del sacrificio, así 

como la caza y la pesca, y la recolección de productos silvestres; y 

 

c) «sistema alimentario sostenible» significa el sistema alimentario que proporciona alimentos 

seguros, nutritivos y suficientes para todos sin comprometer las bases económicas, sociales y 

medioambientales requeridas para generar seguridad alimentaria y nutrición para las 

generaciones futuras; este sistema alimentario sostenible: 

 

i) es rentable (sostenibilidad económica); 

 

ii) ofrece amplios beneficios a la sociedad (sostenibilidad social); y 

 

iii) tiene un impacto positivo o neutro en el entorno natural, incluido el cambio climático 

(sostenibilidad medioambiental). 
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ARTÍCULO 14.4 

 

Sostenibilidad de la cadena alimentaria y reducción de la pérdida y el desperdicio de alimentos 

 

1. Las Partes reconocen la interrelación entre los sistemas alimentarios actuales y el cambio 

climático. Las Partes cooperarán para reducir los efectos medioambientales y climáticos adversos 

de los sistemas alimentarios, así como para fortalecer su resiliencia. 

 

2. Las Partes reconocen que la pérdida y el desperdicio de alimentos tienen un impacto negativo 

en las dimensiones social, económica y medioambiental de los sistemas alimentarios. 

 

3. Las Partes cooperarán en ámbitos que podrán incluir: 

 

a) la producción sostenible de alimentos, incluida la agricultura, la mejora del bienestar animal, 

la promoción de la agricultura ecológica y la reducción del uso de antimicrobianos, 

fertilizantes y plaguicidas químicos para los que una evaluación del riesgo ponga de 

manifiesto que suponen un riesgo inaceptable para la salud o el medio ambiente; 

 

b) la sostenibilidad de la cadena alimentaria, incluida la producción, los métodos y las prácticas 

de transformación de alimentos; 

 

c) las dietas saludables y sostenibles, que reducen la huella de carbono del consumo; 

 

d) la disminución de las emisiones de gases de efecto invernadero de los sistemas alimentarios, 

el aumento de los sumideros de carbono y la reversión de la pérdida de biodiversidad; 

 



 

 

 

CL/EU/AFA/es 232 

e) la innovación y las tecnologías que contribuyen a la adaptación y resiliencia frente a los 

impactos del cambio climático; 

 

f) la elaboración de planes de contingencia para garantizar la seguridad del suministro de 

alimentos en tiempos de crisis; y 

 

g) la reducción de la pérdida y el desperdicio de alimentos, en consonancia con el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible 12, meta 12.3, tal como se define en la Agenda 2030. 

 

4. La cooperación con arreglo al presente artículo podrá incluir el intercambio de información, 

conocimientos especializados y experiencias, así como la cooperación en investigación e 

innovación. 

 

 

ARTÍCULO 14.5 

 

Lucha contra el fraude alimentario en la cadena alimentaria 

 

1. Las Partes reconocen que el fraude puede afectar a la inocuidad de la cadena alimentaria, 

poner en peligro la sostenibilidad de los sistemas alimentarios y socavar las prácticas comerciales 

justas, la confianza de los consumidores y la resiliencia de los mercados alimentarios. 
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2. Las Partes cooperarán para detectar y evitar fraudes en la cadena alimentaria: 

 

a) intercambiando información y experiencias para mejorar la detección y hacer frente al fraude 

en la cadena alimentaria; y 

 

b) prestando la asistencia necesaria para reunir pruebas de prácticas que incumplan o parezcan 

incumplir sus normas, que supongan un riesgo para la salud humana, animal o vegetal, o para 

el medio ambiente, o que induzcan a error a los clientes. 

 

 

ARTÍCULO 14.6 

 

Bienestar animal 

 

1. Las Partes reconocen que los animales son seres sintientes y que el uso de animales en los 

sistemas de producción de alimentos conlleva una responsabilidad de su bienestar. Las Partes 

respetarán las condiciones comerciales para los animales de granja y los productos animales 

destinadas a proteger el bienestar animal. 

 

2. Las Partes aspiran a alcanzar un entendimiento común sobre las normas internacionales de 

bienestar animal de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA). 
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3. Las Partes cooperarán en el desarrollo y la implementación de normas de bienestar animal en 

la explotación, durante el transporte y en el sacrificio y la matanza de animales, de conformidad con 

su Derecho respectivo. 

 

4. Las Partes reforzarán su colaboración en materia de investigación en el ámbito del bienestar 

animal para seguir desarrollando normas de bienestar animal basadas en la ciencia. 

 

5. El Subcomité contemplado en el artículo 14.8 podrá abordar otras cuestiones en el ámbito del 

bienestar animal. 

 

6. Las Partes intercambiarán información, conocimientos especializados y experiencias en el 

ámbito del bienestar animal. 

 

7. Las Partes cooperarán en la Organización Mundial de Sanidad Animal, y podrán cooperar en 

otros foros internacionales, con el fin de seguir promoviendo el desarrollo de normas y mejores 

prácticas en materia de bienestar animal y su implementación. 

 

8. Con arreglo al artículo 40.3, apartado 3, el Consejo Conjunto o el Comité Conjunto podrán 

establecer un grupo de trabajo técnico para ayudar al Subcomité contemplado en el artículo 14.8 en 

la implementación del presente artículo. 
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ARTÍCULO 14.7 

 

Lucha contra la resistencia a los antimicrobianos 

 

1. Las Partes reconocen que la resistencia a los antimicrobianos constituye una grave amenaza 

para la salud humana y animal y que el uso indebido y excesivo de antimicrobianos en animales 

contribuye al desarrollo general de la resistencia a los antimicrobianos y representa un riesgo 

importante para la salud pública. Las Partes reconocen que la naturaleza de la amenaza requiere un 

enfoque transnacional. 

 

2. Cada Parte eliminará gradualmente el uso de medicamentos antimicrobianos como 

promotores del crecimiento. 

 

3. Cada Parte, de conformidad con el enfoque «Una sola salud»: 

 

a) tendrá en cuenta las directrices, normas, recomendaciones y medidas existentes y futuras 

elaboradas en las organizaciones internacionales relevantes en el desarrollo de iniciativas y 

planes nacionales destinados a promover el uso prudente y responsable de los antimicrobianos 

en la producción animal y en las prácticas veterinarias; 

 

b) promoverá, cuando las Partes lo decidan conjuntamente, el uso responsable y prudente de los 

antimicrobianos, incluida la reducción del uso de antimicrobianos en la producción animal y 

la eliminación gradual del uso de antimicrobianos como promotores del crecimiento en la 

producción animal; y 
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c) apoyará la elaboración e implementación de planes de acción internacionales sobre la lucha 

contra la resistencia a los antimicrobianos, si las Partes lo consideran apropiado. 

 

4. Con arreglo al artículo 40.3, apartado 3, el Consejo Conjunto o el Comité Conjunto podrán 

establecer un grupo de trabajo técnico para ayudar al Subcomité contemplado en el artículo 14.8 en 

la implementación del presente artículo. 

 

 

ARTÍCULO 14.8 

 

Subcomité de Sistemas Alimentarios Sostenibles 

 

1. El Subcomité de Sistemas Alimentarios Sostenibles («Subcomité»), creado en virtud del 

artículo 8.8, apartado 1, estará compuesto por representantes de las Partes responsables en materia 

de sistemas alimentarios sostenibles. 

 

2. El Subcomité monitoreará la implementación del presente capítulo y estudiará todas las 

cuestiones que surjan en relación con dicha implementación. 

 

3. El Subcomité acordará las acciones que deban realizarse para alcanzar los objetivos del 

presente capítulo. El Subcomité establecerá objetivos e hitos para dichas acciones y monitoreará los 

avances de las Partes en el establecimiento de sistemas alimentarios sostenibles. El Subcomité 

evaluará en cada período los resultados de la implementación de esas acciones. 
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4. El Subcomité podrá recomendar al Consejo Conjunto o al Comité Conjunto, con arreglo al 

artículo 40.3, apartado 3, que establezcan grupos de trabajo técnicos compuestos por representantes 

de expertos de cada una de las Partes, a fin de determinar y abordar las cuestiones técnicas y 

científicas que surjan de la aplicación del presente capítulo. 

 

5. El Subcomité recomendará al Comité Conjunto que establezca normas para mitigar los 

posibles conflictos de intereses de los participantes en las reuniones del Subcomité y de los grupos 

de trabajo técnicos contemplados en el presente capítulo. El Comité Conjunto adoptará una decisión 

por la que se establezcan dichas normas. 

 

 

ARTÍCULO 14.9 

 

Cooperación en foros multilaterales 

 

1. Las Partes cooperarán, según proceda, en foros multilaterales para fomentar la transición 

mundial hacia unos sistemas alimentarios sostenibles que contribuyan a la consecución de los 

objetivos acordados internacionalmente en materia de medio ambiente, naturaleza y protección del 

clima. 

 

2. El Subcomité será el foro pertinente para el intercambio de información y la cooperación en 

las cuestiones mencionadas en el apartado 1 del presente artículo. 
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ARTÍCULO 14.10 

 

Disposiciones adicionales 

 

1. Las actividades del Subcomité no afectarán a la independencia de los organismos nacionales o 

regionales de las Partes. 

 

2. Nada de lo dispuesto en el presente capítulo afectará a los derechos u obligaciones de cada 

Parte para proteger la información confidencial, de conformidad con su Derecho respectivo. Cuando 

una Parte presente información considerada confidencial en virtud de su Derecho con arreglo al 

presente capítulo, la otra Parte tratará dicha información como confidencial, a menos que la Parte 

que presenta la información acceda a lo contrario. 

 

3. Respetando plenamente el derecho a regular de cada Parte, nada de lo dispuesto en el presente 

capítulo se interpretará de manera que se obligue a una Parte a: 

 

a) modificar sus requisitos de importación; 

 

b) desviarse de los procedimientos nacionales de preparación y adopción de medidas 

regulatorias; 

 

c) adoptar medidas que socaven o impidan la adopción oportuna de medidas regulatorias para 

lograr sus objetivos en materia de políticas públicas; o 

 

d) adoptar cualquier resultado regulatorio particular. 

 

 


